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CAPÍTULO IV 
 

DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y DRENAJE DEL MUNICIPIO 

 
 
Artículo 216. Es objeto de los derechos a que se refiere este Capítulo, la prestación de los servicios 
de distribución de agua potable por medio de la red hidráulica, así como de conexión a los sistemas 
de drenaje y de distribución realizada directamente por el Ayuntamiento por medio de carros tanque, 
mismas que se causarán de conformidad con la siguiente tabla de rangos: 
 

Tarifa  Uso Rango de valor  

    catastral y/o giro  

Tarifa  1 Habitacional 0 A 500,000.00 

Tarifa  2 Habitacional 500,001,00 A 800,000.00 

Tarifa  3 Habitacional 800,001,00 A 1,000,000.00 

Tarifa  4 Habitacional 1,000,001,00 A 1,500,000,00 

Tarifa 5 Habitacional 1,500.001.00       A 2,000,000.00 

Tarifa  6 Habitacional 2,000,001,00 A 4,000,000.00 

Tarifa  7 Habitacional  4,000,001.00   O MÁS.  

 Comercial Expendios de: farmacéuticos, abarrotes, miscelánea, tlapalería, 
ferretería, zapatería, refacciones, alimentos menos de 4 mesas, 
maderería, vidriería, material de construcción, carnes frías, 
cremerías, fruterías, fumigadoras, gaseras, joyerías, relojerías, 
jugueterías, librerías, llanteras, mercerías, mueblerías, ópticas, 
envíos y paqueterías, perfumerías, sombrererías, tabaquerías, 
tapicerías, torterías, verdulerías, veterinarias, vulcanizadoras. 
talleres de: costura, carpintería, mecánicos, embobinados y 
eléctricos, agencias de turismo, espectáculos, bibliotecas, bienes 
raíces, oficinas diversas, Buffett jurídico, consultorios, 
estacionamiento, estéticas, foto estudios, laboratorios clínicos, 
notarias y demás negociaciones similares que no estén 
contempladas. 

Tarifa 8 
  
Bajo consumo 

   

    

    

    

    

 
Tarifa 9 

Comercial Bancos, financieras, casas de cambio, casas de empeño, casas de 
préstamo, tiendas de autoservicio, gimnasios, museos, galerías de 
arte, auditorios, acuarios, carnicerías y demás negociaciones 
similares que no estén contempladas.  Medio consumo 

 Servicios 
 

2 

VIII. Evaluación y dictaminarían para la autorización 
de proyecto de lotificación por superficie que se 
lotifica 
Hasta 5000 metros cuadrados. 
 
Más de 5000 hasta 1000 metros cuadrados.  

 
 
 
3 
 
4 
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Tarifa 10 
  

Comercial 
 
Alto consumo 
  
  

Albercas, Bares y cantinas, estacionamiento con baños públicos 
(WC), marisquería, escuelas Particulares, panaderías  y similares, 
restaurante, supermercados, centros vacacionales, hospitales o 
clínicas, terminales de autobuses, cines, teatros, cabarets, centros 
nocturnos, discotecas arenas de boxeo y lucha libre, plaza de toros, 
estadios, establos, granjas, gasolineras, tortillerías, baños públicos, 
fuentes  de sodas,  viveros, templos y demás negociaciones 
similares que no estén contempladas. 

Tarifa 11 Industrial 

Tintorerías, purificadoras de agua, albercas, gasolineras, 
lavanderías, baños públicos, servicios de lavado de autos, servicios 
de lavado y engrasado, hieleras, embotelladoras, fabricas de licores 
o refrescos, fabrica de paletas y helados, pasteurizadoras, 
bloqueras, alfarerías, fabricas de cemento, acero, papel, zapatos, 
empacadoras, ingenios y demás negociaciones similares que no 
estén contempladas y que se dediquen a la producción o fabricación 
de productos. 

Tarifa 12 
Hotel y/o motel 
Bajo 
Consumo 

Casas de huéspedes 

   

     

Tarifa 13 

Hotel y/o motel 
 

Hoteles tres estrellas o menos 

Medio consumo    

Tarifa 14 
Hotel y/o motel 
 
Alto consumo 

Hoteles cuatro y cinco estrellas 

 
 
Artículo 217. Es sujeto de estos derechos el propietario o poseedor del predio que solicite su 
conexión al sistema de distribución de agua potable o de alcantarillado, así como quien, con un 
carácter distinto, haga uso de estos servicios. Derechos que se causarán en atención a las tarifas 
que señala el artículo anterior, en un costo en UMAS, de conformidad con las siguientes tarifas: 
 

Concepto UMAs 

Conexión de Agua Tarifa 1 19 

Conexión de Agua Tarifa 2 22 

Conexión de Agua Tarifa 3 26 

Conexión de Agua Tarifa 4 27 

Conexión de Agua Tarifa 5 28.5 

Conexión de Agua Tarifa 6 30 

Conexión de Agua Tarifa 7 90 

Conexión de Agua Tarifa 8 45.5 

Conexión de Agua Tarifa 9 55 

Conexión de Agua Tarifa 10 70 

Conexión de Agua Tarifa 11 150 

Conexión de Agua Tarifa 12 175 

Conexión de Agua Tarifa 13 220 

Conexión de Agua Tarifa 14 240 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 1 6 



 

 
 

CÓDIGO  HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE IXTACZOQUITLÁN,  
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ   
Secretaría General 
Dirección de Registro Legislativo y Publicaciones Oficiales 

Última Actualización publicada en G.O.E 
28 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

pág. 81 

 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 2 8 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 3 10 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 4 11 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 5 12 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 6 14 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 7 20 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 8 13 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 9 16 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 10 21 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 11 45 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 12 52 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 13 66 

Conexión de Alcantarillado Tarifa 14 72 

Reconexión de servicio 6 

Cambio de Nombre 2 

 
Artículo 218. Por los servicios de reubicación de toma será necesario una inspección en sitio a partir 
de la cual se determinará el costo por el derecho antes mencionado, que será a partir de las 5 a 90 
UMAS. 
 
Artículo 219. En relación al cobro de conexión de agua potable en Tarifa 7 a partir de $5,000,001.00 
será ira sumando la tarifa 1 hasta llegar al Valor Catastral total. 
  
Artículo 220. Por los servicios de distribución de agua potable y alcantarillado que preste 
directamente el Ayuntamiento, en términos de este capítulo, se causarán los derechos 
correspondientes, de conformidad con las tarifas a que se refiere el artículo 216 del presente Código, 
fijándose una tarifa anual fundamentada en la capacidad de la demanda del usuario, la cual se 
determinara de la siguiente manera: 
 

Tarifa  Uso Cuota fija anual 

    UMAs 

Tarifa  1 Habitacional 3 

Tarifa  2 Habitacional 6 

Tarifa  3 Habitacional 9 

Tarifa  4 Habitacional 12 

Tarifa  5 Habitacional 15 

Tarifa 6 Habitacional 18 

Tarifa 7 Habitacional 21 

Tarifa  8 Comercial 15 

 Bajo consumo   

Tarifa  9 Comercial 42 

 Medio consumo   

Tarifa  10 Comercial 84 

 Alto consumo   

Tarifa  11 Industrial 243 

Tarifa  12 Hotel 243 
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 Bajo consumo   

Tarifa  13 Hotel 364 

 Medio consumo   

Tarifa  14 Hotel 546 

  Alto consumo  

 
El alcantarillado sanitario se cobrará anualmente al 25% sobre el importe del consumo de agua. 
 
La cuota fija anual antes señalada se causará hasta en tanto se establezca el cobro del suministro 
de agua por servicio medido, mismo que se causará tomando como base para ello el catálogo de 
tarifas a que se refiere el artículo 216 del presente Código, la que se determinará y causará de 
manera mensual en pesos mexicanos, por metro cúbico de agua consumido, establecido en el rango, 
con excepción de aquellos que consuman agua en un rango que no exceda de los diez metros 
cúbicos, cuya tarifa será única, causándose esta de la siguiente forma: 
 

 Habitacional 

Rango Tarifa 1 Tarifa 2 Tarifa 3 Tarifa 4 Tarifa 5 Tarifa 6 

Tarifa 
7 

Tarifa 8  

0-10 15.00 16.5 18.50 21.00 22.50 24.50 26.00 27.50  

0-20 1.45 1.64 1.84 2.05 2.15 2.20 2.25 2.51  

0-30 1.58 1.75 1.98 2.23 2.25 2.36 2.51 2.81  

0-40 1.80 2.01 2.24 2.51 2.63 2.74 2.81 3.12  

0-60 2.01 2.24 2.51 2.81 2.92 3.13 3.12 3.42  

0-80 2.21 2.47 2.77 3.12 3.23 3.34 3.42 3.71  

0-100 2.43 2.73 3.04 3.42 3.54 3.65 3.71 4.14  

0-120 2.65 2.96 3.29 3.71 3.85 3.96 4.14 4.57  

0-150 2.96 3.29 3.71 4.14 4.25 4.36 4.57 5.00  

0-200 3.29 3.87 4.37 4.57 4.68 4.79 5.00 5.44  

0-9999 3.87 4.37 4.87 5.41 5.53 5.64 5.91 6.41  

 Comercial Industrial Hoteles 

Rango Tarifa 7 Tarifa 8 Tarifa 9 Tarifa 10 Tarifa 11 Tarifa 12 Tarifa 13 

0-10 26.00 30.00 34.00 65.00 45.00 50.00 55.00 

0-20 2.81 3.12 3.44 6.92 4.57 5.44 5.87 

0-30 3.12 3.42 3.71 7.50 5.00 5.87 6.31 

0-40 3.42 3.71 4.14 7.79 5.44 6.31 6.75 

0-60 3.71 4.14 4.57 8.73 5.87 6.75 7.19 

0-80 4.14 4.57 5.00 9.67 6.31 7.19 7.63 

0-100 4.57 5.00 5.44 10.56 6.75 7.63 8.08 

0-120 5.00 5.44 5.87 11.44 7.19 8.08 8.52 

0-150 5.44 5.87 6.31 12.91 7.63 8.52 8.95 

0-200 5.87 6.31 6.75 14.39 8.08 8.95 9.39 

0-9999 6.89 7.37 7.80 16.73 9.10 10.00 10.50 
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Estos costos no incluyen el importe correspondiente al alcantarillado sanitario, que es del 25% del 
consumo facturado por concepto del servicio de agua, además de que los montos antes 
mencionados aumentaran conforme al incremento de los UMAS generales para la zona de 
Ixtaczoquitlán. 
 
Artículo 221. Cuando un promotor de vivienda, de industria, de edificios públicos o comerciales, así 
como el propietario de un inmueble que desea subdividirlo, de conformidad con el Reglamento 
vigente para la fusión, subdivisión, relotificación y fraccionamiento para el Estado de Veracruz, 
mismos que tienen la obligación de asegurar la dotación de los servicios básicos, deberá tramitar 
ante este Ayuntamiento las factibilidades de dotación de agua y alcantarillado sanitario, teniendo 
facultad el Ayuntamiento para otorgar dichas factibilidades, previo pago de los derechos a que se 
refiere este artículo los que se causarán, por vivienda, local, despacho o lote de la siguiente manera: 
 

Derecho por 
conexión por 

vivienda o lote: 
habitacional 

(UMAS) 
Interés social  

(UMAS) 
 Urbano medio 

 (UMAS) 

Residencial 
(UMAS) 

Agua    20  25 35 45 

Alcantarillado            20  25 35 45 

Usos industriales, 
comerciales y 

servicios. 

2,150 UMAS por litro por segundo requerido de agua potable, y 
para alcantarillado sanitario el 150% de la tarifa de agua. 

 

 
En caso de que la dotación del servicio no sea factible o no se realice el proyecto, el ayuntamiento 
devolverá el 90% del pago realizado. 
 
Artículo 222. El pago de los derechos previstos en este Capítulo se realizará sin perjuicio de cubrir 
las reparaciones necesarias al pavimento, cuyo costo será equivalente al de los materiales 
empleados y los de mano de obra, debiendo pagarse ambos conceptos antes de que se preste el 
servicio, mismos que se causaran, en UMAS. 
 
Artículo 223. Los predios responderán preferentemente del pago de los derechos por el servicio de 
agua. En consecuencia, el Ayuntamiento tendrá acción real que podrá ejercitar contra el propietario 
o poseedor del inmueble. 
 
Artículo 224. Estarán exentos de pago de los derechos por servicio de agua potable los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, cuando dicho servicio se preste en locales o edificios pertenecientes a 
los mismos, que estén destinados a servicios públicos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 225. Las instituciones que tengan derecho a gozar de exención de pago de la contribución 
por el servicio de agua deberán solicitarla al Ayuntamiento. 
 
Las mismas instituciones darán aviso al Ayuntamiento, en un plazo de diez días, cuando dejaren de 
existir las circunstancias que motivaron la exención para que, a partir de esa fecha, se cobre la 
contribución correspondiente. 
 
Artículo 226. Los Notarios y demás fedatarios públicos, salvo mandamiento judicial, no autorizarán 
los testimonios que contengan los actos traslativos de dominio de bienes inmuebles, cuando no se 
acredite estar al corriente en el pago de los derechos previstos en este Capítulo. 
 


